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Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00669 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:     
 

PRIMERO: Deberá precisar desde que fecha hace uso de la cláusula 
aceleratoria respecto del pagaré 90000092984 (inciso final art. 431 

C.G.P.), en consonancia con el capital acelerado y los intereses 
moratorios solicitados. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 2023–00667-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá indicar respecto a los intereses de plazo en suma 
de $3.495.403, ya que resulta contrario a derecho su cobro porque del 
tenor literal del pagaré 80095223 base del proceso, se observa que no 
se causaron porque el pagaré fue creado el 25 de abril de 2023 y debía 

ser cancelado el 25 de abril de 2023, es decir, no se causaron dichos 
intereses. 
 
A pesar de lo anterior y, en caso que la parte insista en su cobro deberá  
indicar desde que fecha se causaron esos intereses, sobre qué capital,  
a que tasa fueron liquidados.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–0067600 

 
 
Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los artículos 384 y 385 del 

mismo estatuto, el Despacho RESUELVE:  

 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIENES MUEBLES (contrato leasing) promovida por 
el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

en contra de CRISTIAN CAMILO PORRAS ALARCON, por mora en 
los cánones de arrendamiento pactados.  
 
SEGUNDO: A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso 
VERBAL. De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término 
de veinte (20) días a la parte demandada.  

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 
normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo 
consagra el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 
demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 
decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 

junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 
indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
 
Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 

u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 

sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 
cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 
los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 
el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 
con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 

C.G.P. 
  

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, actúa en calidad de apoderada judicial de 
la parte actora. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

  



página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040-202300671-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84, 88 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y siguientes del Código de Comercio y la Ley 1231 de 

2008 y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 

P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de GIESECKE Y DEVRIENT SUCURSAL 

COLOMBIA CONTRA SETROC MOBILE GROUP SAS. por las 

siguientes sumas dinerarias: 

 

FACTURA No. G&DC182 

 

1.  $47.306.243,54 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

desde el día 6 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su momento procesal y conforme a 

lo normado en el artículo 366 numeral 3° del Código General del 

Proceso, ajustado al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

de C.S. de la Judicatura, Sala Administrativa, artículo 5°, numeral 4°. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

  



Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado MARIO ANDRÉS 

RODRÍGUEZ TOVAR, actúa en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00672 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá desacumular y suprimir las pretensiones de los 
numerales cuarto al noveno, y decima primera a décima tercera del 
libelo genitor, ya que son improcedentes para pretensiones del proceso 
de restitución de inmueble arrendado. 

 
En virtud a lo anterior, lo indicado en las pretensiones de decima 
primera a décima tercera del libelo genitor, deberá realizarlas en 
acápite aparte de la demanda. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 

pasiva y deberá allegar las pruebas que así lo demuestren. (Ley 2213 
de 2022). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 2023–00673-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá indicar respecto a los intereses de plazo en suma 
de $10.229.319, ya que resulta contrario a derecho su cobro porque 
del tenor literal del pagaré 1127605649, base del proceso, se observa 
que no se causaron porque el pagaré fue creado el 2 de mayo de 2023 

y debía ser cancelado el 2 de mayo de 2023, es decir, no se causaron 
dichos intereses. 
 
A pesar de lo anterior y, en caso que la parte insista en su cobro deberá  
indicar desde que fecha se causaron esos intereses, sobre qué capital,  
a que tasa fueron liquidados.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00675 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aportar el avalúo catastral para el año 2023 de los 
inmuebles objeto del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad de los 

inmuebles base de usucapión con fecha de expedición no superior a 
un mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbafd899026e87b9218e08c09c02f9af45debb22dde2fa7c48d3f72b43bbfa17

Documento generado en 23/05/2023 04:00:50 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


